
G
AGENC¡A NACIONAL DE

EVALUACION
YACREDITACIÓN
DE LA EOUCACION SUPERIOR

fEfA ROGAVUSU

MBO'EHAOVUSUPEGUA
JEHEPYME'E
ItA NEMgOXUAf IAHAPEGUA

WM

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I.A CARRERA DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESCOI.AR
BÁsrcA DEL rNsTrruro NACToNAL DE EDUCACIóN suppnlon .on. neúl
PEÑA'' (INAES), SEDE ASUNCTóN, nN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAI.

Asunción, 30 de octubre de 2024

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado por la

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Supenor, en la carrem dc
Iicenciarura en Educación Escolar Básic¿ del Instituto Nacional de Educación Superiot "Dt. Raúl
Peña" (INAES), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/2003 'De
¿nar)ón de la A¿enia Na¿ional de Emluadón 1 AdvdiÍdión de la Edu¿adtin S upenor", en su artículo 1o,

establece que la Agencia Nacional de Evaluación v Acreditación de la Educación Superiot
(ANEAES) dene como finaüdad evaluar y, en su caso, acreditat la caüdad ac¿démica de las

instiruciones de educación superiol

Que, la citada Ley en su ar¡ictio 22 esablece: '12
aefidilaciór, es la nrlifcaión acadimim de ma in¡ÍiÍtciil ú edrca¿ión stpeior o d¿ una canva o rurso de pos¿rado,

basada enjticio sobr la conistencia entn objetiws, lot nctrsot 1 la geslión de una midad amdémica. Conpnnde la

auioenlnatión, la eulrución extenal el infomefnal...";

Que, por Resolución No 213 de fecha 79 de julio de

2018, se aprueban los documentos actualizados del lr{odelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superiot, p^t^ c rfetzs de gado, y se autoriza su publicación;

Q.r", la Agencia Nacional de Evaluación y

Acreditación de la Educación Superior ha teaizado el ptoceso de evaluación de la carera de

Licenciarura en Educación Escolar Básica del Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl
Peña" (INAES), sede Asunción;

Que, la Agencia Nacionai de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior ha z¡a.lizado el informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pates

Evaluadores conformado por Sindy Sánchez Naehet, Jotge fusso Cáceres y Paricia de los Ángeles

Peralta, a los efectos de redactat la síntesis evalu¿tiva respectiva;

Que, el Consejo Di¡ecuvo de la ANEAES, luego de un
exhaustivo del proceso de evaluación rcalizzdo, ha decidido acreditar por 6 años, la canera de

Licenciatura en Educación Escolar Básica del Institut<¡ Nacional de Educaci<in Superior "Dt. Raúl

Peña" (INAES), sede Asunción, según consta en eI Acta No 19 de fecha 30 de octubre de 2024;
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RESOLUCIÓN NO 393

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESCOLAR
BÁsrcA DEL rNsTrruro NACToNAL DE EDUCACTóN suppRloR "on. Reúl
PEÑA" (INAES), SEDE ASUNCIÓN, BN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVAIUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAI.

Que, el atículo 82 de la Ley N" 4995 'De Edrcación

Supeior" establece: "7-t Agencia Nadonal de Eraluación 1 Atnditadón de k Edrcadón Srpenor (41:iE 4ES)
es el ot¿anismo fámico encar¿ado de eralurl amditar la ca/idad amdánica de lo¡ Insliltios de F,duaciór Srpeior
Po¡¿e aúonomía acadénica, adninistratiuay fnanciera..." ;

Que, el atículo 9" de la Ley N' 2072/2003 establece:

"... Son Jrrciorct d¡l Pnid¿n* del Consg/o Dincliw, en lo¡ línitx de ésta lry 1 de las nsolrcione¡ del Consejo

Dinctin: 1 ) npnsentar a la A¿en:ia; 2) nscrikr la dorumenlación qru expide h A¿enda...";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de enero de

2017, Decteto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abril de

2022, Decte¡o No 6982 de fecha 26 d,e a.brrl de 2022 y Decteto No 7596 de fecha 05 de agosto de

2022, se nombran a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencra Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Supenor;

Que, según testimonio obmnte en el Acta N" 05

Iabtada en fecha 22 de febteto de 2023, se teeligió a la Presidente del Conse)o Directn o;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.AAGENCIANACIONAI DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I-A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

10.- ACREDITAR por 6 años, la cuera de licenciatura cn Educación Escolar Básica dcl
Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl Peña" (INAES), sedc Asunción, a partir
de la fecha de ptomulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR al Instituto Nacional de Educación Superiot "Dr. Raü Peña" (INAES),
sede Asunción, a implementar las sugetencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
ptesente Resolución, panla cattera de ücenciatura en Educación Escolar Básica.
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RESOLUCIÓN N'393

POR LA CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I.A CARRERA DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESCOLAR
BÁsrcA DEL rNsTrruro NACToNAL DE EDUCACTóN supBnron "oR. neúl
PEÑN' ONAES), SEDE ASUNCTÓN, nN EL MARCo DEL MECANISMo DE
EVATUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.
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3" DISPONER la entrega del PIan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a
partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha heramienta de gestión debetá
responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

40.- COMUNICAR v archivar.

Dra. Dina Matiauda Sarubbi
l)residcntc
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